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Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 

 
Ord. 17 Tasa por Prestación de Servicios en las Instalaciones Deportivas, Casas de Baño, Duchas y
Otros Servicios Análogos.   

 

ORDENANZA NUM. 17 

TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS, CASAS DE 
BAÑOS, DUCHAS Y OTROS SERVICIOS ANALOGOS. 

  

Art.1.- Concepto.- De conformidad con lo previsto en el artículo 15.1 en relación con el 
artículo 20.4.o),  ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece  la Tasa 
por prestación de servicios y utilización de las Instalaciones Deportivas Municipales, Casas de Baños, 
Duchas y otros servicios de análoga naturaleza, que se regirán por la presente Ordenanza. 

Art. 2.- Hecho Imponible.-  Estará determinado por la realización de cualquiera de los 
servicios que constituyen el objeto de esta Ordenanza y que se han señalado en el artículo 1 de la 
presente Ordenanza, y la obligación de contribuir nacerá   con la utilización material de dichos 
servicios por parte del usuario. 

Art. 3.- Sujeto Pasivo.-  Están obligados al pago de esta Tasa las personas que utilicen los 
servicios e instalaciones municipales  siguientes. 

- Pabellón Deportivo "Fernando Portillo de Cádiz" 

- Plan Joven - Casa de la Juventud 

- Campo de deportes "Pedro Fernández" 

- Complejo Deportivo "Ciudad de Cádiz". 

- Actividades Náuticas 

- Escuela Municipal de Rítmica 

- Juegos Deportivos Municipales 

- Instalaciones Deportivas de Barrio. 

- Centro Náutico Elcano 

- Instalaciones Anexas al Centro Náutico Elcano 

- Duchas y Vestuario de Playas. 

Art. 4.- Cuantía. 1.- La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las 
Tarifas contenidas en el apartado siguiente: 

TASAS PUBLICAS PARA USUARIOS 
 

ACTIVIDAD PRECIOS 

TARJETA DE USUARIO 12,2 

ABONADOS  

ACTIVIDADES GIMNÁSTICAS  

Aeróbic + Musculación Mañana Complejo (Mes) 17,00 
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ACTIVIDAD PRECIOS 

Aeróbic + Musculación Tarde Complejo (Mes) 22,50 

Aeróbic / Gim. Mant. + Musc. Mañana P. Portillo (Mes) 15,00 

Aeróbic / Gim. Mant. + Musc. Tarde P. Portillo (Mes) 20,50 

Musculación C.N Elcano 17,50 

Natación Deportiva Mañana (Mes) 10,00 

Natación Deportiva Tarde (Mes) 15,00 

ATRAQUES  

Atraque hasta 5 metros 63,90 

Atraque hasta 6 metros 83.80 

Atraque hasta 7 metros 103,10 

Atraque hasta 8 metros 125,30 

Atraque hasta 9 metros 146,00 

ESTADIAS  

Estadía Vela Ligera hasta 3 metros 7,00 

Estadía Vela Ligera hasta 4 metros 10,20 

Estadía Vela Ligera hasta 5 metros 12,20 

Estadía Vela Ligera hasta 6 metros 13,30 

Estadía TDV o Piragüismo 13,30 

Estadía Motos Acuáticas 17,40 

CLASES  

COMPLEJO DEPORTIVO  

CURSOS DE NATACIÓN (Mes)  

Matronatación y Benjamines (1 sesión/semana) 13,00 
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ACTIVIDAD PRECIOS 

Otros niveles (1 sesión/semana) 11,50 

Cursos Específicos (1 sesión/semana) 13,30 

ACTIVIDADES GIMNÁSTICAS (Mes)  

Gimnasia Mantenimiento, Rítmica ( 3 sesiones/sem.) 23,30 

Otras Actividades (1 sesión/semana) 9,40 

PABELLÓN DEPORTES F. PORTILLO Y 
POLIDEPORTIVO FRANCISCO BLANCA 

PRECIOS 

Act. Gimnásticas, Artes Marciales, Ballet, Rítmica (Mes)  

1 sesiones/semana (a partir 1/10/06) 6,90 

2 sesiones/semana 13,80 

3 sesiones/semana 14,80 

  

CENTRO NÁUTICO EL CANO  

Vela ligera, TDV o Piragüismo 26,50 

Cruceros 38,00 

Prueba de Nivel 6,50 

Sesión Individual (1 hora) 15,50 

Buceo (1 estrella) 127,00 

Buceo (2 estrellas) 210,00 

Buceo (especialidades) 102,00 

Buceo Descúbrelo (Piscina) 6,80 

Buceo Descúbrelo (Mar) 61,40 

Snorkelling (sin alquiler de equipo) 3,70 
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ACTIVIDAD PRECIOS 

Snorkelling (con alquiler de equipo) 5,80 

ESCUELAS DE COMPETICIÓN  

Escuela Municipal Gimnasia Rítmica 27,50 

Escuela Municipal Natación 27,50 

Escuela Municipal Vela 27,50 

ALQUILERES  

Bádminton (1 hora) 2,20 

Tenis de Mesa (1 hora) 1,70 

Sauna (1 persona) (sesión 60 minutos) 2,80 

SQUASH (sesión 30 minutos)  

De 8.00 a 17.30 h. 2,00 

De 18.00 a 22.30 h. 2,40 

Fin de Semana (Jornada) 1,70 

USO ESPORÁDICO PISCINA  

Fines de semana (Jornada) 1,50 

Lunes a Viernes (hora) 1,40 

USO ESPORÁDICO C.N ELCANO  

Raquero ½ Jornada 29,00 

Raquero Jornada completa 57,00 

Crucero ½ Jornada 49,00 

Crucero Jornada completa 98,00 

Embarcación a motor ½ Jornada 83,00 

Embarcación a motor Jornada completa 166,00 

Pag. 4  



Año  2007
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 

 
Ord. 17 Tasa por Prestación de Servicios en las Instalaciones Deportivas, Casas de Baño, Duchas y
Otros Servicios Análogos.   

ACTIVIDAD PRECIOS 

Rampa (entrada y salida) 7,00 

Movimiento Grúa 28,50 

Hora de marinería 21,00 

Marina seca (día/metro) 0,60 

Salidas al mar (sin alquiler de equipo) 24,00 

Salidas al mar (con alquiler de equipo) 42,00 

Salidas al mar (botellas y cinturón plomo) 30,00 

Carga de botellas 12 litros 4,50 

Carga de botellas 15 litros 5,50 

Colocación de Cabos 12,00 

  

ACTIVIDAD PRECIOS 

OTROS SERVICIOS  

TARJETA DEPORTISTA FEDERADO  

Euros/Año por hora semanal a cubierto y césped 4,40 

Euros/Año por hora semanal al aire libre 2,20 

SERVICIO DE ESTETICA Y SALUD  

DEPILACIÓN A LA CERA  

Labio Superior 2,20 

Axila-Ingles 2,75 

Medias Piernas 4,40 

Piernas Enteras 8,80 

Pecho o Espalda 5,80 
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ACTIVIDAD PRECIOS 

LIMPIEZAS  

Tratamiento Facial 13,10 

Tratamiento Corporal 8,90 

MASAJES  

Masaje manual (30 min. duración) 8,90 

Masaje específico (40 min. Duración) 12,00 

PRESOTERAPIA (sesión) 7,35 

Bolsa-Pantalón de Presoterapia 2,15 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS  

Normal 7,80 

Con prueba de esfuerzo 30,50 

  

GIMNASIO CERRO DEL MORO  

ACTIVIDADES GIMNASTICAS  

1 sesiones/semana 11,20 

2 sesiones/semana 13,70 

3 sesiones/semana 15,30 

1 sesiones/semana socios AA.VV 5,60 

1 sesiones/semana socios AA.VV 6,85 

1 sesiones/semana socios AA.VV 7,65 

JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES (Fianzas)  

Equipos categorías Benjamín, Alevín, Infantil 6,00 

Equipos categoría Cadete y Juvenil 12,00 
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ACTIVIDAD PRECIOS 

Equipos categoría Señor y Veterano 18,00 

Más de 10 equipos de la misma Entidad 90,00 

Reclamaciones y Recursos 9,00 

INSCRIPCIÓN / PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS Y 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

 

Actividades de 1 Jornada de duración 3,35 

Actividades de duración superior a 1 Jornada 6,80 

  

GIMNASIO CASA DE LA JUVENTUD PRECIOS 

ACTIVIDADES DE LA INSTALACIÓN: ESCUELAS  

1 Hora semanal (mes) 6,90 

2 Horas semanales (mes) 13,80 

3 Horas semanales (mes) 14,80 

 

TASAS PUBLICAS POR EL USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 

ACTIVIDADES PRECIOS 

COMPLEJO DEPORTIVO CIUDAD DE CADIZ  

CLASES DE NATACIÓN NO USUARIO (VERANO)  

Matronatación y Natación Benjamines (Mes)  

2 sesiones/semana 39,50 

3 sesiones/semana 41,50 

Restos de actividades: (Mes)  
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ACTIVIDADES PRECIOS 

2 sesiones/semana 35,50 

3 sesiones/semana 37,50 

ALQUILER DE INSTALACIONES  

PABELLÓN  

Pista longitudinal (1 hora) 18,50 

Pista transversal (1 hora) 11,20 

Clases Educación Física (Hora/semana/mes) 13,20 

PISCINA (Una calle)  

Vaso 50x25 (máx. 30 pers.) (1 hora) 36,50 

Vaso 25x12,5 (máx. 15 pers.) (1 hora) 22,00 

Clases Educación Física (Hora/semana/mes) 32,00 

GIMNASIO (Max. 40 pers.) (1 hora) 15,50 

SQUASH (sesión de 30 min.)  

De 8.00 a 17.30 horas 4,00 

De 18.00 a 22.30 horas 4,80 

Fin de semana (Sábado y Domingo) 3,40 

BADMINTON (1 hora) 4,40 

TENIS MESA (1 hora) 3,40 

SAUNA (1 persona) (sesión 60 minutos) 5,60 

SALA DE REUNIONES (1 hora) 9,00 

OFICINA EN CASA DEL DEPORTE (1 mes)  205,00 

USOS EN PISCINAS  

Uso esporádico Natación Deportiva (1 hora) 2,50 
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ACTIVIDADES PRECIOS 

ESPECTÁCULOS Y ACTIV. EXTRAORDINARIAS  

Pabellón (1 hora) 73,50 

SERVICIO DE ESTETICA Y SALUD  

Depilación labio superior 4,40 

Depilación axila-ingles 5,50 

Depilación Medias Piernas 8,80 

Depilación Piernas enteras 17,60 

Depilación Pecho o Espalda 11,60 

Limpiezas: Tratamiento Facial 26,20 

Limpiezas: Tratamiento Corporal 17,80 

Masaje manual 17,80 

Masaje específico 24,00 

PRESOTERAPIA (sesión) 14,70 

Bolsa-Pantalón de Presoterapia 2,15 

  

COMPLEJO DEPORTIVO “CIUDAD DE CADIZ” PRECIOS 

ALQUILER DE INSTALACIONES  

COMPETICIONES  

PABELLÓN  

Pista Longitudinal (Por partido) 25,00 

Pista Transversal (Por partido) 21,00 

Marcador Electrónico 3,70 

Taquilla (1 hora) 56,00 
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ACTIVIDADES PRECIOS 

PISCINA (1 hora) 360,00 

  

PABELLÓN DE DEPORTES F. PORTILLO  

Cancha Central (1 hora) 11,70 

Cancha Lateral (1 hora) 7,60 

Badminton (1 pista) (1 hora) 4,40 

Tenis Mesa (1 Mesa) (1 hora) 3,40 

Aula reuniones (hora) 4,20 

Gimnasio (hora) 11,80 

Recinto Artes Marciales (hora) 12,20 

Sauna (1 persona) (sesión 60 min.) 5,50 

Clases Educación Física (hora/semana/mes) 13,20 

Espectáculos y Activ. Extraordinarias (hora) 50,00 

COMPETICIONES OFICIALES  

Hasta juvenil inclusive (Partido) 9,20 

Júnior y Senior (Partido) 11,20 

Taquilla (Partido) 63,00 

ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS (H/S/MES)  

Cancha Central 19,50 

Cancha Lateral 15,80 

Recinto Aeróbic 7,30 

Gimnasio 15,30 

Recinto Artes Marciales 15,30 
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ACTIVIDADES PRECIOS 

Rocódromo 15,30 

Sala Musculación 20,50 

TORNEOS, TROFEOS, COMPETICIONES  

Sin Taquilla (1 hora) 19,00 

Con Taquilla (1 hora) 63,00 

  

CAMPO MPAL. PEDRO FERNÁNDEZ Y CAMPO 
MPAL. DEPORTES MANUEL IRIGOYEN 

PRECIOS 

Campo de Fútbol Albero (1 hora) 11,50 

Suplemento luz artificial 4,30 

Clases de Educación Física (h/s/mes) 12,70 

COMPETICIONES OFICIALES  

Hasta juvenil inclusive (Partido) 10,70 

Junior y Senior (Partido) 14,20 

Taquilla (Hora) 20,30 

ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS (H/S/MES) 20,30 

TORNEOS, TROFEOS, COMPETICIONES  

Sin Taquilla (1 hora) 18,50 

Taquilla (1 hora)  21,50 

  

CENTRO DEPORTIVO ELCANO PRECIOS 

EMBARCACIONES  

Raquero ½ Jornada 42,80 
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ACTIVIDADES PRECIOS 

Raquero Jornada completa 84,50 

Crucero ½ Jornada 70,00 

Crucero Jornada completa 141,00 

Embarcación a motor ½ Jornada 107,00 

Embarcación a motor Jornada completa 213,00 

Neumática (1 día) (solo Federaciones) 137,00 

Tránsito 5,50 

RESIDENCIA DEPORTIVA  

Alojamiento (día) 6,80 

Alojamiento con ropa de cama 9,50 

ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS  

Salón Multiusos (hora)  

Sin ingresos 75,00 

Con ingresos  

Patio Exterior (m2/día) 1,00 

Bautismo de Mar (1 persona) 4,10 

Clases Lectivas (1 hora/persona)  

Con Monitor 2,60 

Sin monitor 1,55 

Cursos (10 horas)  

Curso de Vela, TDV o Piragüismo 47,00 

Curso de Crucero 53,00 

Clases Educación física (h/s/mes) 13,20 
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ACTIVIDADES PRECIOS 

PISTA DE ATLETISMO  

Sesión carreras (mañana) 1,00 

Sesión carreras (tarde) 1,50 

Alquiler (1 hora)  29,00 

Suplemento por Luz Artificial 7,20 

CAMPO CÉSPED ARTIFICIAL NUM 1 Y 2  

Uso esporádico (1 hora) 36,00 

Competiciones Oficiales (Partido) y Entretenimientos 21,00 

Torneos, Trofeos (1 hora) 42,00 

Suplemento por Luz Artificial 7,20 

CAMPO CÉSPED ARTIFICIAL NUM 3  

Uso esporádico (1 hora)  25,00 

Competiciones Oficiales (Partido) y Entretenimientos 15,00 

Torneos, Trofeos (1 hora) 31,00 

Suplemento por Luz Artificial  7,00 

Sala Reuniones Pista Atletismo (hora) 4,20 

PISTAS DE PADEL  

Sesión media hora diurna 2,50 

Sesión media hora nocturna 3,50 

COLOCACIÓN DE TAQUILLA (1 hora) 37,00 

  

POLIDEPORTIVO FRANCISCO BLANCA PRECIOS 

USO ESPORÁDICO  
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ACTIVIDADES PRECIOS 

Pista Longitudinal (1 hora) 11,70 

Pista Transversal (1 hora) 7,60 

Bádminton (1 Pista) (1 hora) 4,40 

Tenis Mesa (1 Mesa) (1 hora) 3,40 

CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA (h/s/mes) 13,20 

ENTRENAMIENTOS DEPORTIVOS (h/s/mes)  

Pista Longitudinal 19,50 

Pista Transversal 15,80 

COMPETICIONES OFICIALES (Partido)  

Hasta Juvenil 9,20 

Júnior y Senior  11,20 

  

INSTALACIONES DEPORTIVAS DE BARRIO PRECIOS 

PISTAS AL AIRE LIBRE  

USOS ESPORADICOS  

Pista longitudinal con luz (1 hora) 4,90 

Pista longitudinal sin luz (1 hora) 3,25 

Pista transversal con luz (1 hora) 3,75 

Pista transversal sin luz (1 hora) 2,75 

TEMPORADO O CESION FIJA  

Pista longitudinal (1 hora) 9,70 

Pista transversal (1 hora)  6,50 

Competiciones Oficiales (Partido)  
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ACTIVIDADES PRECIOS 

Hasta Juveniles 4,40 

Juvenil, Senior, Veteranos 5,40 

Torneos, Trofeos y Competiciones (Hora)  

Con luz artificial 8,15 

Sin luz artificial 6,60 

Espectáculos y Actividades no deportivas (No incluye 
gastos de montaje, personal y limpieza) 

13,75 

PISTAS A CUBIERTO  

USOS ESPORÁDICOS  

Pista longitudinal (1 hora) 9,90 

Pista Transversal (1 hora) 6,60 

TEMPORADA O CESION FIJA  

Pista longitudinal (1 hora) 14,30 

Pista Transversal (1 hora) 12,20 

Competiciones Oficiales (Partido)  

Hasta Juveniles 7,60 

Juvenil, Senior, Veteranos 9,70 

Torneos, trofeos y competiciones (hora) 13,20 

Espectáculos y Actividades no deportivas (No incluye 
gastos de montaje, personal y limpieza) 

21,40 

  

VENTAS Y ALQUILERES ESPORADICOS  

Alquiler Taquilla (Mes) 8,40 

Alquiler Consigna (Jornada) 1,10 
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ACTIVIDADES PRECIOS 

Gorro de Natación 2,60 

Pelota de Squash 3,90 

Alquiler de Gradas 3€ por plaza el 1º día 

1€ por plaza y por día 
adicional 

  

DESCUENTOS (NO ACUMULABLES)  

Familia numerosa (empadronados en Cádiz), con 3 hijos 25% Descuento en Cursos 

Familia numerosa (empadronados en Cádiz), con 4 hijos 40% Descuento en Cursos 

Familia numerosa (empadronados en Cádiz), con 5 hijos 
o más. 

50% Descuento en Cursos 

Carnet Joven (empadronados en Cádiz) 10% Descuento en Cursos 

Mayores 60 años (empadronados en Cádiz) 50% Descuento en Cursos 

Minusválidos 50% en Cursos a los 
menores de 60 años con 
ingresos por debajo del 

salario mínimo 
interprofesional y minusvalía 
acreditada superior al 33% 

  

Vestuario y duchas de las playas: 0,85 

 

Art.4 Gestión. 1.- La competencia en la gestión se entenderá atribuida a la Dirección de las 
distintas instalaciones. 

2.- La percepción de las tasas que se devenguen por la presente Ordenanza se llevará a cabo 
mediante justificante que se expedirán por las Administraciones de los distintos Centros. 

DISPOSICION FINAL. 

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día 1º de enero de 2007 y prorrogará su 
vigencia hasta su modificación o derogación expresa. 

Pag. 16  


	ACTIVIDADES
	COMPLEJO DEPORTIVO “CIUDAD DE CADIZ”
	PRECIOS
	POLIDEPORTIVO FRANCISCO BLANCA
	PRECIOS
	PISTAS AL AIRE LIBRE

